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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Como Regente del Reino durante la menor edad 
de la Reina Doña Isabel II, y en su Real nombre, he 
venido en resolver que el mariscal decampo D. Isi
doro de Hoyos, capitán general del undécimo dis
trito militar, pase á desempeñar igual cargo en el 
tercero, en reemplazo del teniente general D. José 
Carratalá , reservándome el utilizar los servicios de es
te general oportunamente.

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.=El Duque de la Victoria.:=Dado en M a
drid á 30 de Marzo de 1843. =  A  D. José Ramón 
Rodil.

Atendiendo á los méritos y distinguidos servicios 
del mariscal de campo D. Ramón de Castañeda , he 
venido en conferirle, como Regente del Reino du
rante la menor edad de la Reina Doña Isabel II y en 
su Real nombre , el cargo de capitán general deí un
décimo distrito militar, en reemplazo "del de igual 
clase D. Isidoro de Hoyos, que pasa a desempeñar la 
capitanía general del tercero.

Tendréislo entendido , y lo comunicareis á quien 
corresponda.~E! Duque de la Yictoria.^Dado en M a
drid á 30 de Marzo de 1843.=: A  D. José Ramón 
Rodil.

He dado cuenta al Regente del Reino del expe
diente instruido por la junta general de inspectores á 
consecuencia de instancia en que D. Santos Encina, 
teniente de milicias provinciales, procedente del con
venio de Vergara y residente en esta corte con licen
cia ilimitada, solicita la revalidación del referido em
pleo. Enterado S. A . se ha servido declarar, de 
conformidad con el parecer de la mencionada junta y 
con el del tribunal supremo de Guerra y Marina , al 
que tuvo por conveniente oír sobre dicha solicitud, 
que D. Santos Encina ha acreditado su derecho á la 
revalidación que solicita con la presentación del des
pacho original , y por constar su nombre, clase y 
arma en las listas formadas por el teniente general 
conde de Casa-Maroto, cuya revalidación se le con
cede con la antigüedad de 31 de Agosto de 1839 ; pero 
sin derecho á sueldo mientras no se halle sobre las ar
mas el batallón á que se le destine , puesto que en el 
convenio de Vergara no se declaró á favor de los en 
él'comprendidos mas derechos que los que cada uno 
pudiese tener por sus empleos y por los reglamentos 
vigentes de las armas en que sirvieren ; debiendo en
tenderse esta superior declaración aplicable á lodos 
los gefes y oficiales de la indicada procedencia que se 
encuentren en igual caso que el interesado.

De orden de S. A . lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 31 de Marzo de Í8 h3.= 
Rodil.—Sr. Inspector general de infantería y milicias 
provinciales.

S. A . el Regente del Reino por resolución de 29 de M ar
zo último se ha servido conferir la sargentía mayor de la pla
za de Mahon á D . José de Bejar, teniente de R e y  que fue de 
la misma , declarándole al propio tiempo el empleo de tenien
te coronel vivo y efectivo de infantería.

Por resoluciones de 3o del mismo se ha servido conferir 
la sargentía mayor de la plaza de Granada á D. Gregorio de 
V erá, gobernador excedente de T a la ra , declarándole al pro- 
p o tiempo el empleo de coronel vivo y  efectivo de infantería:' 
la sargentía mayor de la plaza de Palma al coronel de infante
ría D . Manuel Jónes, teniente de R ey qnc fue de la de Barce

lona: la confirmación en la sargentía mayor de la plaza de Ciu
dad-Rodrigo á D. Rafael V ázquez, declarándole el empleo de 
segundo comandante de infantería; asimismo se ha dignado 
nombrar segundo ayudante de la plaza de Logroño al capitán 
graduado I). Juan Cuevas , teniente de infantería y  ayudante 
que fue de la de Santander; y  la propiedad de la ayudantía de 
la plaza de Tarila , que desempeñaba interinamente, al subte
niente de infantería D, Juan Marcelo Cortés.

Por resoluciones de 1 7 ,  2 2 , 2 6 , 28 , 29 y  3o de Marzo 
último, y  á consulta del tribunal supremo de Guerra y  M ari
na, se ha servido S. A . el Regente del Reino conceder las 
grandes cruces, placas y  cruces de la Real y  militar orden de 
San Hermenegildo á los individuos siguientes :

Gran c ru z .= E l mariscal de campo de los ejércitos nacio
nales y gobernador militar de la plaza de Gerona D. Fran
cisco de Paula Ruiz.

Idem.=3El mariscal de campo de los ejércitos nacionales 
D. Luis del Corral.

Placa.=*D. Antonio Manuel G a ra y , teniente coronel mayor 
del regimiento infantería de San Fernando núm. 1 1 .

Idem .= D . Mariano Monzon, teniente excedente de infan
tería y  segundo comandante que fue de cuerpos francos.

Idem .= D . Francisco Jimena y  L ech u ga, teniente coronel 
graduado da infantería y comandante retirado.

Idem .= D . Benito Rubin de Celis , coronel graduado y  te
niente coronel mayor del regimiento infantería de Astúrias nú
mero 3 i .

Id em .= D . Andrés de la Puente, comandante graduado y  
capitán del regimiento infantería de la Constitución núm. zg.

Idem .= D . Juan Bautista Pujol , coronel graduado de in
fantería y  primer gefe del batallón provincial de Guadalajara.

Idem .= D . Manuel González Naveira , capitán graduado y  
ayudante del batallón provincial de Mondoñedo.

Idem ,= D . Francisco V elasco , capitán del regimiento in
fantería de Valencia núm. 20.

Idem .= D . Mariano Rodríguez, comandante del regimien
to infantería de España núm. 3o.

Placa. =  D. Joaquin Pons , teniente coronel graduado y  
capifan del regimiento infantería de la Albuera núm. 26.

Idem. =  D. José Pacheco, teniente coronel graduado se
gundo comandante supernumerario del regimiento infantería de 
la Princesa.

Idem .= D . Antonio Raréz , teniente coronel graduado ca
pitán del regimiento infantería del Príncipe.

Idem .= D . Cárlos José M elcior, coronel graduado de in
fantería y  sargento mayor exce lente de milicias.

C ruz.=  D. José María A g u ila r , teniente de navio de la ar
mada nacional.

Idem .= D . Benito Rubin de C elis, coronel graduado y  te
niente coronel mayor del regimiento infantería de Asturias nú
mero 3 í .

Idem. = D . Sebastian O -D onel!, teniente coronel graduado 
y  capitán del regimiento infantería de Valencia núm. 23.

Idem.— D. Juan Francisco Lanuza , teniente coronel gra
duado y  capitán del batallón provincial de Jaén.

Idem.=sD. Ramón Anglés , coronel del regimiento infante
ría del Príncipe núm. 3.

Idem .= D . José Cabasy, comandante de infantería gradua
do y  capitán retirado.

Id em .= D . Francisco María V ilches , teniente graduado y  
sargento primero veterano de los escuadrones rurales de F er
nando V I I  de la isla de Cuba.

Idem. =9D. José Agustin Ramos, teniente del regimiento 
infantería de Galicia peninsular.

Idem .= D . Juan Sevillano, teniente del regimiento de lan
ceros del R ey del ejército de la isla de Cuba.

Idem.zzD. Juan María Patero, teniente de navio de la ar
mada nacional.

Idem.zzD. Juan Robles, teniente coronel graduado y  capi
tán del regimiento infantería del Rey núm. I.

Idem.zzD. Francisco Sánchez, teniente de la compañía de 
veteranos de Álhambra de Granada.

Idem .= D . Juan V ázquez, subteniente graduado de artille
ría de marina.

Idem. = D .  Francisco de Paula Osorio , capitán de fragata 
de la armada nacional. <

Idem.=sD. Antonio O sete, capitán del regimiento infante
ría de Am érica núm. 14*

Idem. =5D. Juan Pertiñez , capitán graduado teniente del 
regimiento caballería dé Borbori núm. 5.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Por resolución de '27 del actual se ha servido el Regente,

del Reinó exonerar á D. Ramón Barbaza de la intendencia de 
la provincia de Sevilla.

También ha dispuesto S. A . con la propia fecha que cese 
en sus funciones el intendente de Málaga D. Benito Alejo de 
Gaminde.

E l Regente del Reino, por decretos de 3o de Marzo últi
m o, se ha servido resolver que el intendente de Alicante Don 
Manuel de Elizaicin pase á encargarse de la intendencia de 
M álaga, reemplazando á este en aquella el que lo es actual
mente de Castellón de la Plana D. Pedro Crespo Rascón ; que 
el iniendente en comisión de la provincia de Zaragoza D. Pas
cual Uncela pase á encargarse en el'mismo concepto de la in
tendencia de Barcelona, reemplazando á este el que lo es ac
tualmente de Ciudad-Real D. Manud Sánchez de Ocaña , y  
que D . Agustin Chinchilla , intendente de la provincia de 
Córdoba pase á encargarse en comisión de la de Sevilla, reem
plazándole en la de Córdoba el que lo es actualmente de S e- 
govia D. Cárlos Croizard.

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

En virtud de orden de S. A . el Regente del Reino de 3o 
de Noviembre del año próximo pasado, comunicada al co
mandante general que fue de las fuerzas navales de la costa 
de Cataluña el gefe de escuadra D . José Baldasano, se ha ins
truido por el mayor general de las mismas el correspondiente 
expediente en averiguación de la conducta que observaron los 
comandantes de los buques de guerra existentes en el puerto de 
Barcelona, asi como las autoridades de marina y  demas em
pleados del ramo en aquella ciudad, durante los deplorables su
cesos ocurridos en dicho mes (á  excepción del capitán de fra
gata D. Eusebio Salcedo , á quien se forma causa separada
mente para juzgarlo en consejo de guerra de generales á peti
ción suya); y  conformándose S. A . con el parecer del mayor 
general que obra en dicho expediente , y  con los dictámenes 
del referido gefe de escuadra y  de la junta de Almirantazgo, 
se ha servido resolver que no hay mérito suficiente para con
tinuar dicho expediente, respecto á estar probado que los com
prendidos en éí llenaron con el pundonor que tienen acreditado 
sus respectivos deberes.

Asimismo , y  á propuesta de la expresada junta de A lm i
rantazgo , se ha servido conferir S. A , el empleo de segundo 
comandante principal del cuerpo de artillería de marina , que 
se halla vacante , al corouel graduado del mismo y  efectivo de 
ejército D . José Usel y  Guimbarda; y  el de comandante del 
segundo batallón del propio cuerpo , también vacante , al co
ronel graduado de dicha arma D. Autonio Santa Cruz.

Y  últimamente se ha dignado conceder la graduación de 
teniente de navio al alférez de navio graduado D. Mariano 
G ely , y  la de alférez de fragata á D. Nicolás Maroto , piloto 
de la carrera de Indias , en premio de los distinguidos servi
cios que prestaron á la causa pública en los últimos aconteci
mientos de Barcelona.

Por el bergantin-corbeta español San Andrés, que de la 
Habana ha llegado á Málaga en 24 dias de navegación , se han 
recibido noticias , que alcanzan al 2 de Marzo último , de que 
el orden y  la tranqulidad continuaban sin alteración en la ilsa 
de Cuba.

DIRECCION GENERAL DE LA CAJA NACIONAL 
DE AMORTIZACION.

Convencido S. A . el Regente del Reino de la necesidad de 
expedir nuevos documentos de la deuda interior consolidada al 
portador á 4 y  5 por 100 , de la sin Ínteres y  de la corriente 
á 5 por 100 á papel negociable, ya porque vence en este día 
el último cupón que tieneu las rentas que actualmente circulan, 
y  ya para impedir los fatales efectos que en nuestro crédito han 
producido las falsificaciones y  suplantaciones que desgraciada
mente se han notado , con especialidad en las certificaciones de 
deuda sin Ínteres, se ha servido mandar se renueven todos los 
créditos de dichas cuatro clases , reduciendo á títulos ai porta
dor los documentos de las dos úliimas que ahora son nominati
vos, creando cinco series, de las cuales la menor será de 10 rs., y  
abonándose las fracciones que produzca la operación con resi
duos también al portador; y  la dirección de la Caja para llevar 
á efecto la disposición del Gobierno respecto á la deuda conso
lidada del 4  y  5 por 100 y  á la sin Ínteres, que son las que 
mas urgentemente reclaman la preferencia, y  sin perjuicio de 
Ocuparse después de la corriente con ínteres á papel negocia
b le , ha acordado se observen las reglas siguientes:



I? La presentación de los créditos renovables se liará en 
las oficinas de la C a ja ,  dando principio el día I? de Julio pró
ximo en tocios los no feriados desde las nueve baña las doce d 
la mañana, bajo carpetas dobles que se facilitarán impresas al 
publico en el mismo establecimiento por el coste que tengan 
no admitiéndose las que , bien sean impresas ó hechas de puño 
no esten exactamente conlormes con los modelos que se halla
rán de manifiesto en el piso bajo de la C a ja ,  y  extendidas er 
un pliego del tamaño com ún; cu y a  medida ha hecho ver la 
experiencia ser de suma utilidad y  ventaja para los acreedore: 
del Estado por la mayor facilidad y  presteza con que pueder 
ser despachados.

Para cada una de las indicadas tres clases de deuda sir 
ínteres y  consolidada á 5 y  4  Por 100 se emplearán diferente; 
carpetas , y  otra para los residuos de las últimas sin mezclai 
el 5 con el 4 ; y  en todas se expresarán los números y  valore; 
de los créditos de menor á mayor.

2? Para evitar confusión y  las equivocaciones á que pu
diera dar lugar tan vasta y  delicada operación , se presenta
rán los documentos antiguos con el endoso á su respaldo de 
la caja nacional de Amortización para su renovación”  firma
do por el mismo que lo haga en la carpeta ; y  los créditos as: 
presentados se inutilizarán y  taladrarán en el acto de su entre
ga y  á presencia de los interesados.

3? Para facilitar la mas pronta expedición délos nuevos do
cumentos se han divido las tres clases de la deuda llamada á 
esta renovación en dos secciones : una que comprende las cer
tificaciones de la deuda sin Ínteres que no lleguen á 1 od rs. va, 
nominales, las rentas del 4  y  5 por 100 de zd  y  4^ 5 y  l ° s 
residuos de estas 5 y  la segunda abraza todos los demas erodi
os sin ínteres y  con el que excedan de aquellos valores.

4- L a  presentación de los documentos expresados dará prin
cipio por los de la primera sección, destíñanlo para la admisión 
de la deuda sin Ínteres el lunes, martes y  miércoles de cada 
semana , el jueves y  viernes para los del 5 por 100 y  el sába
do para los del 4  y  los residuos de uno y  otro; y  cuando esté 
concluida ó muy adelantada la presentación de aquellos valo
res, se hará el nuevo llamamiento de los que excedan de ellos, 
ó sea á los de la segunda sección.

L a  contaduría de la Caja encargada de estas operaciones 
desplegará todo su celo y actividad , y entregará los nuevos 
documentos á los 15 dias de presentados los antiguos en las ofi
cinas.

5? Se señala el término de dos meses, contados desde ej 
citado dia I? de Julio  inmediato, para la presentación al cangc 
de cada una de las dos indicadas secciones de la deuda , y pa- 
s¿idcs los cuatro meses , ó sea el 1? de Noviembre prójimo, 
cesarán de cotizarse en la Bolsa los que actualmente circular 
sug-*tos á esta renovación,

6* Los que acudan á solicitarla pasado el plazo señalado 
de los cuatro meses no tendrán derecho á recibir los nuevo; 
créditos sino después que se haya verificado el cange de todo; 
los que se presenten dentro de aquel.

7? No se admitirá carpeta que no venga firmada por el úl
timo tenedor del crédito en aquellos que son endosables ó poi 
persona autorizada legalmente , quien deberá presentar en la; 
oficinas el documento que lo acredite, á menos que lo teng; 
hecho anteriormente, y exhiba la papeleta que lo justifique.

8f E11 el mismo caso están los administradores particula
res y  judiciales de cualquiera corporación civil ó eclesiástica 
los tutores y  curado'es de menores, y cualesquiera otras per
sonas que administren ó cuiden de bienes ágenos , las cuale; 
presentarán un testimonio literal ó en relación bastante, legali
zado en forma, del nombramiento ó poder que les aulor.ee paré 
renovar los antiguos documentos, y  ademas respecto de los cré
ditos sin in ’eres una fe de vid a, también legalizada, de su úl 
timo tenedor , á menos que el poder conferido sea de feche 
muy reciente, en cuyo caso suplirá á aquel documento.

Gomo los créditos de deuda sin ínteres que antes eran no
minativos se reducen ahora , como queda dicho , á la clase di 
portador, exigen la conveniencia y  seguridad de sus actúale 
teuedores que residen fuera de la corte, que la persona qu 
diputen para su presentación esté revestida de un poder espe 
cial que exprese puede recoger los créditos al portador, ex 
ceptuándose los que tengan de antemano ó se les confiera un 
amplio y  general para todos sus negocios sin restricción; y  la 
oficinas no admitirán el que carezca de uno ú otro requisito.

Madrid 1? de abril de 1843.:= Joaquín María Suarez.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
H U N G R I A .

Cada dia se manifiesta mas la agitación política en las c iu
dades libres. L a  de Kaschau solicitó en un memorial dirigido 
al R e y  la elección libre para todos los ciudadanos , la libertad 
de administr.r los asuntos de la ciudad sin estar sujetos á la 
influencia de la Cámara Real áu lica , y  que se haga esta doble 
reforma aun antes de la próxima Dieta. El tercer estado em
pieza á conocer su importancia en Hungría: pertenece casi en 
su totalidad al elemento germánico. L a  nacionalidad alemana se 
propone resistir á las rapiñas de los magyares.

{Gaceta universal de L eip sick .)

F R A N C I A .

Paris 22 de Marzo.

M r. Arago ha presentado ayer á la academia de ciencia; 
la relación de un cierto número de cometas que se hicieron no
tables por la extensión de su apéndice caudal, de los cualé: 
vamos á citar algunos.

E l  cometa de 1 8 1 1 ,  en cuyo año se cogieron excelen
tes vinos, tenia una cola cuya longitud aparente era de 23 
grados.

E l  de 1744 ? observado por Sheseaux en Lausana , llamó la 
atención por Su cola múltiple, compuesta de seis haces de luz 
divergentes , comprendiendo una extensión en anchura total de 
4 4  gr¿i-.!os , de los cuales algunos había que tenían una longi
tud. absoluta de 14  millones de leguas.

El de 1789 presentaba una longitud aparente de 68 g r a 

dos, cuya  forma encorvada e ra ,  según los historiadores de 
aquel tiempo , la de un sable turco , disposición que presenta 
en su extremidad la cola del cometa actual, aunque en menor 
gradación.

L a  cola del cometa de 1780 tenia una extensión apárenle 
de 90 grados, y  una extensión absoluta de 4 l millones de 
leguas.

Por últim o, el cometa de 1 6 1 8  apareció con un apéndice 
tan desmesuradamente prolongado , que cubría un espacio na
da menos que de 1 04 grados. Su cabeza estaba bajo el hori
zonte , y su extremidad caudal llegaba á la altura del Zenit.

Examinada en el polariscopio de Mr. A rago  la luz del H ue
vo cóm ela, mas rojiza que l¿i zodiacal, no le ha presentado el 
carácter de la luz polarizada.

L o mas extraordinario que presenta el nuevo cometa es la 
luz considerable, y á la par la diafanidad de su apéndice cau
dal que aparece bajo la forma de una larga banda blanca.

Esta prolongación luminosa ocupa un espacio en el cielo 
de 4 1  á 42 grados, aunque en la apariencia solo présenla una 
anchura de un grado y  1 5 á 20 minutos. Con todo se han v is 
to cometas de cola mucho mas larga , pero ninguno que la tu
viese mas eslrecha.

Esta prolongación se termina ordinariamente por dos líneas 
luminosas, entre las que hay un espacio oscuro, lo que indujo 
á suponer que la cola de los cometas era un cono luminoso 
vacío en* su interior. Por el contrario, en el astro actual la luz 
es sensiblemente mas intensa en el c.enjtro que en las extremi
dades. E l  movimiento geocéntrico del cometa es hacia el Norte.

( Debats.)

M A D R I D  3 1  D E  M A R Z O .

Todas las cuestiones están suspensas,  todos los 
negocios se encuentran sin solución,  aguardando el 
importante acontecimiento que debe tener lugar den
tro de breves dias. Agótanse los medios de deducir,  
pónense en juego todas las facultades del en ten dim ien 
to para adivinar la conducta que seguirán los nuevos 
legisladores, l lamados á resolver tantos y tan intere
santes puntos,  y que tan profundamente afectan al 
b ienestar,  al porvenir  de esta nación magnánima.  
Natural  es esta agitación que trasciende, no solo á las 
oolémicas periódicas,  sino hasta bis con versaciones 
particulares; y nosotros la aplaudimos,  porque m a
nifiesta que á la inercia ,  que al cansancio que se iba 
apoderando de los ánimos,  sucede una animación que 
no por justa es menos halagüeña. Todos desean el 
triunfo de sus principios,  y aguardan ansiosamente 
a apertura de las Cortes que deben confirmar tantas 

esperanzas y destruir tantas ilusiones.
No  tenemos la vana presunción de querer ver  mas 

allá de lo presente, ni de prejuzgar los sucesos ; no 
refiramos ni una sola línea de cuantas hemos es 
crito durante esta empeñada crisi s;  pero cautos y 
precavidos , si no queremos determinar á qué sistema 
será decididamente favorable  el Congreso , podemos 
gloriarnos de que no apadrinará á la tristemente cé- 
ebre coalición.  Muchos hombres hay nuevos y des

conocidos en los fastos parlamentar ios , entre los que 
vienen á representar á Jos pueblos : pero todos han 
dado pruebas de su patrioti smo,  de su sensatez y de 
sus templadas ideas. Muchos  de los votantes de la 
famosa noche del 28 de M a y o  han sido reelectos : no 
pocos no han logrado este honor.  Los  primeros lo 
han debido sin duda á sus antecedentes y á sus g lo
riosos servicios á la causa de la l ibertad ; los segun
dos no han podido hacer olvidar la animosidad y el 
encono,  tan ágenos como impropios de legisladores, 
que ostentaron en aquella célebre sesión.

Nosotros consideramos doblemente importante  h  
egislatura p r óx im a,  porque tal vez de ella pende e 
crédito y reputación dei sistema representativo er 
España. Como ha dicho un ilustre escri tor,  «en E s 
paña el despotismo es v iejo,  y la l ibertad j o v e n , ” 3 
por eso la causa de esta ha menester para consol i
darse, aparecer pura en su esencia,  fecunda en su; 
principios , y  110 estéril en sus resultados. Importt 
por tanto mucho que no se dé al pais el espectácuh 
de consumir el tiempo en cuestiones y  debates per
sonales ; importa que se toquen beneficios reales ] 
positivos; que no se retrase la discusión de tanta* 
leyes útiles como reclaman los adelantos de la c iv i l i 
zación y las necesidades de los Estados modernos.

La  experiencia es la mejor escuela de la hu mani
dad : por eso confiamos en que ,  desviando las nu e
vas Cortes su atención de objetos secundarios,  no 
ocupándose en rivalidades mezquinas , cuando hay 
asuntos tan grandes y cuestiones tan inmensas , se 
dediquen á desarrollar las consecuencias del sistema 
que fel izmente nos rige,  haciendo palpar al pueble 
sus ventajas,  que hasta ahora no ha podido apreciar 
enteramente por una deplorable reunión de ci rcuns
tancias. Cooperen pues los dignos patriotas que van 
á sentarse en los escaños á la obra de reparación y 
al progreso que medita el i lustre Regente ;  y traba
jen de consuno para que al entregar próximamente 
las riendas del Gobierno  al Angel  l lamado á em pu
ñ a r la s , se hayan cerrado las llagas tanto tiempo 
abiertas,  y  sea la España  fel iz,  considerada y  fuerte,

E n  el Faro de los P irin eos  se lee el art ículo si
guiente:

tcTiempo es y a  de concluir con esas eternas discusiones de 
teoría política en que se invierte cada año la mayor parte de 
la sesión. Nada es menos conforme al ínteres del pais y  al ver

dadero objeto del Gobierno constitucional. Es una burla el ve
nir cada año á proponer á las Cámaras esas miserables contro
versias , sobre los Diputados empleados, sobre las capacidades, 
sobre las incompatibilidades & c. Los griegos del Bajo-imper o 
no hacían otra cosa que entregarse á semejantes juegos de es
píritu. Bien se sabe cómo les aprovecharon.

*No comprendemos cómo la Cámara de los Diputados se 
preste asi á complacer las exigencias de algunas ambiciones de 
partido, de algunas pretensiones de amor propio, que buscan 
en el estudio cíe dañosas teorías un consuelo á su nulidad real 
en los negocios. E l  oficio de ensartador de perlas es un oficio 
muy pobre. Dígase de una vez si se quieren leyes políticas exis
tentes , y  no se venga cada año á ocupar la legislatura con so
fismas , declamaciones y  pueriles controversias.

^Cansados estamos de oir declamar que la Francia no tiene 
todavía bastante preponderancia en Europa. ¿ Y  es creíble que 
las costumbres de la Sorbona y  las argucias escolásticas s-an 
un medio poderoso para tratar sobre la política europea? M e
jor será discurrir menos y  dejar á las Cámaras y  al Gobierno 
el tiempo necesario para servir los intereses reales de la socie
dad. ¿Queréis reformas verdaderas y  eficaces? Ocupaos de la 
enseñanza profesional ,de la reforma de las prisiones, de los me
dios de reanimar las creencias religiosas, de acrecentar nuestras 
rentas públicas por las combinaciones del impuesto. Hé aquí 
las grandes y  verdaderas reformas; hé aqui las reformas que 
únicamente deben ocupar á hombres razonables. ¿ Pero qué 
juicio queréis que forme un hombre de sana razón de las telas 
de araña, digámoslo a s i ,  con que la oposición cubre su pro
grama ?

-“Toda esta política de generalidades y  de teorías es la ocu
pación de los espíritus mas ó menos sutiles, pero en sumo gra
do ignorantes. Nosotros quisiéramos que la Cámara de los D i
putados de una vez para siempre desterrase esas pomposas va
ciedades que condenan cada sesión á muchos meses de esterili
d a d ,  y  que concluirán por debilitar en ía conciencia pública 
el respeto que se debe al verdadero gobierno representativo y  
constitucional.”

E n  el Diario de la Habana del domingo 1.º de En e
ro de es te año se publica el siguiente ar t ícu lo :

(Continuación. )

M inería .

A  la explotación de minas , cualquiera que sea su clase, 
corresponde ciertamente un lugar entre los ramos de industria. 
N o  somos en verdad de los que quisiéramos ver desplegados 
grandes esfuerzos en esta clase de especulaciones, porque como 
hemos dicho en otra p arte ,  en l:t superficie de nuestras inmen
sas y  to lavia virginal s tierras tenemos muchas mas riquezas 
que las que pueden explotarse á precio de las penalidades y  fa
tigas que olrece siempre penetrar en sus profundos y  peligrosos 
senos. Pero cuando vemos que con facilidad y  sin grandes sa
crificios es posible obtener ventajas de alguna consideración de 
los minerales, y  que esto puede contribuir también á aumen
tar nuestra riqueza pública , estarnos en el caso de desear los 
mejores resultados en unas empresas siempre costosas.

Las abundantes minas de cobre de la provincia de San
tiago de C u b a ,  no solo continúan en su abundante y anima
da explotación, sino que también aumentan la población de 
aquel territorio casi solitario no hace muchos años.

En la jurisdicción de Nuevitas se explota también este mi
neral , y  en este mismo año se ha denuuciado otra uueva mina 
que ofrece idénticos resultados á los de Santa Rita  , por estar 
situada en sus inmediaciones.

D e las minas denunciadas el año próximo pasado entre los 
partidos de San Diego y  B a hía-ho nd a, solo una ha sido objeto 
de una explotación formal. Se ha trabajado considerablemente 
y  con algún orden ; se han invertido algunas sumas y  emplea
do algunos brazos ; pero hasta ¿ihora no ha y  anuncios de gran 
riqueza mineral ; bien que los Sres. asociados aun conservan la 
esperanza de conseguir el objeto que se han propuesto, y  que 
nosotros les deseamos ardientemente; pero á ser ciertas las no
ticias que se nos han comunicado por personas inteligentes, el 
mineral que pueda explotarse en aquel punto no bastará nunca 
á producir muy brillantes resultados.

Pero los trabajos mineralógicos que á nuestro juicio mere
cen toda predilección son los que se dedican á la explotación 
del carbón de piedra , por los importantes usos que presta este 
combustible á una multitud de ramos de industria; y  sobre es
te punto no creemos que hayamos hecho gran cosa á pesar de 
las noticias positivas que se nos dan diariamente sobre la exis
tencia de este rico mineral en la isla.

L a  mina P ro sp er id a d , creada y principiada bajo tan fa 
vorables auspicios, si bien no ha ofrecido en su principio un 
carbón con todas las circunstancias requeridas, ó desnudo á lo 
menos de ciertas sustancias extrañas y  que lo constituyen de di
fícil aplicación , pudo m uy bien rendir una axcelente calidad 
si se hubiesen perforado científicamente sus senos, y  se hu bie
ran seguido las vetas que ofrecían las capáis inferiores ; pero se 
paralizaron sus trabajos á lo mejor del tiem po: entraron las 
desavenencias entre los numerosos individuos que componían 
esta sociedad anónima , y  si no ha acontecido Ja muerte á la 
Prosperidad en el año de 18 4 2  , por lo menos todo concurre á 
pronosticarla sin riesgo de equivocarnos , si una mano diestra y  
firme no procura aplicar el remedio competente.

Entre los partidos de Babia-honda y  San D iego de N u d ez 
se ha despertado también la industria m inera, dirigiéndose al 
carbón de piedra de que dan muestra muchos de sus terrenos. 
Se han denunciado varias m inas; pero tres únicamente son las 
que han dado principio á sus trabajos, principalm ente dos que 
se titulan la M orenita  y  San Ignacio y  que pertenecen á uua 
sociedad de 14  ó i 5 capitalistas.

E n  el año próximo pasado se han sacado muestras de este 
carbón y  hecho algunos ensayos; pero entregadas estas dos 
minas á manos facu ltativas, los trabajos se han dirigido con 
suma inteligencia , á fin de constituir los socavones y  galerías 
que han de hacer practicable la exp lotación , penetrando al 
mismo tiempo en las c¿ipas inferiores para obtener ua carbón de 
mejor calidad y  mas depurado.

Esta empresa da muestras evidentes de que está dirigida 
con inteligencia y  acierto , pues los interesados han sabido pos
poner el nal m al deseo de obtener productos desde el principio 
por hacer las cosas arregladas. Es preciso que ios individuos



que emprenden esta clase de especulación *iu>!ron algún Un
to su opinión y  abandonen el error de querer festinar la explo
tación del mineral , echándolo todo i perder por andar dema
siado pronto: es preciso que estos trabajos se sometan á pres
cripciones geoguóslicas , y que todo vaya arreglado artística y 
científicamente desde que los picos y la hazada comienzan á 
taladrar la tierra; es preciso en fin que se persuadan de que 
antes de encontrar propiamente dicho con lo mina , es necesa
rio invertir gruesas sumas , tiempo proporcionado á la impor
tancia y  duración de los productos, y  trabajos penosos, difíciles 
y  ordenados. E l que no se halle en capacidad de observar estas
Íirevenciones desista pues de entrar en este genero de especul
aciones.

Comunicaciones y trasportes,

N o  es posible concebir los adelantos y  progresos de un gran 
pueblo en todos sentidos sin suponer una actividad en cr ar y 
8 >stener las comunicaciones y  trasportes ; porque sin ello todo 
permanecería estacionario, y  bajo este aspecto parece im r*ible 
la trasformacion súbita que hemos recibido. D e una apatía ver
gonzosa, de un descuido casi culpable con que se miraba todo 
cuanto tenia relación con las comunicaciones, hemos pasado á 
otra época en que el primero de los objetos , las primeras so li
citudes del Gobierno son atender a este medio principal de 
subsistencia y  de prosperidad, de defensa y  seguridad, de todos 
los bienes en fin que pueden apetecer los pueblos civilizados. 
En vez de aquel total abandono en que yacíamos hace 10 ó 12 
años, todo es vida y  animación en la actualidad.

La respetable junta de Fomento que cuenta entre sus im 
portantes atribuciones atender al ramo de comunicaciones , ha 
dado el ejemplo en esta senda de actividad y  movimiento. La 
construcción del ferro carril de G üines, esta obra tan útil y  ne
cesaria y  tVue inmortalizará el nombre de sus promotores , ha 
dado, por decirlo a s i, este primer impulso de extraordinarios 
esfuerzos; y podemos asegurar sin temor de equivocarnos, que 
hasta en el acto de haberse desprendido de la propiedad de 
aquella lín ea , á virtud de su venta ó enagonacion verificada 
en el mismo año de que damos cuenta, ha proporcionado con
siderables beneficios al pais. Embarazada la junta por el estado 
de sus fondos, agobiados en gran parte por aquella obra colo
sal , no podia extender mas la esfera de estos beneficios; y  ce
diéndolo á capitalistas de crédito y arraigo, cuyo ínteres prin
cipal consiste en aumentar esta línea, es claro que se extenderá 
esta mas y  mas por el iuteres mismo de la empresa, aun cuando 
no fuese condición expresa del remate la construcción de cier
tos ramales. A si es que A virtud de esta enagenacion, y  apenas 
pi.estes en posesión los propietarios, han comenzado á construir 
el ramal del Batam anó, continuarán con el de San Antonio de 
los B años, seguirán después con e) de los P a los, y  se exten
derán sucesivamente hasta donde los llame su propio ínteres 
excitado por las necesidades de los territorios ó partidos. Esta 
enagenacion ha producido también el beneficio público de una 
rebaja de alguna consideración en la tarifa de los fletes y  p a -  
sages. ( i e  continuará,)

C o n tin ú a  la  m e m o r ia  q u e  a c e r c a  d e la  a d m in is tr a 
c ió n  d e la R e a l ca sa  y  p a tr im o n io  d e  S . ¡VI. en  el 
a ñ o  d e  1 8 4 2  p re se n ta  al E x c r n o . S r . T u to r  de
S . M . ,  D .  A g  t is t in  A r g u e l l e s , e l in te n d e n te  g e n e 
ra l e n  c o m is ió n  d e  la  m ism a  R e a l  c a sa  y  p a tr i
m o n io .

Las cantidades salidas de la misma tesorería en igual pe
riodo han s id o :

Rs. vn. Mrs.
Por sueldos de la Real casa...............................  3-4 4̂ ?̂ 379 .22
Por gastos de id ...................................... ..............  3 045,4^ 5..25
Por sueldos de la R eal cámara.  ............  729 ,1 8 1 ..2 0
Por gastos de id ....................................................  37 ,297 ..29
Por sueldos de Real capilla ...................  94^3916.. 5
Por gastos de id   .....................................  5 5 ,0 4 4 -1 5
Por sueldos de Reales caballerizas.  636,056..29-
Por gastos de id ................................................ .. 9(99,830.. 4
Por sueldos de Reales sitios  .............. 4 4 ^ 7 8 7 ..  6
Por gastos de id .....................................................  2 259 ,070 .,25
Por sueldos de Reales patrimonios...............  4?580
Por gastos de id ....................................................  740,354.* -I
Por gastos de jornadas......................................... 7 ,426-.28
Por sueldos de jubilados.................................... 708 ,98 7 .. 4
Por sueldos de cesantes........................................  1*035,247..13
Por pensiones revalidadas...................................  1 7 7 ,55 8 ..32
Por la asignación de S. M . y  A. R .................  24?000
Por gastos personales de S. M .    ...............  611 ,833 .. 3
Por premio de letras.  ....................   112.. 17
Por limosnas y  socorros......................................  . 492>066..25
Por gastos de la testamentaría del Sr. Don

Eernaudo V H ......................  .̂..........  870
Por suplemento á la caja del Monte pió. . . ,  1.181,164»»22

Suma...............  17X 25,5 5 L J 9
D e  modo que habiendo sido el ingreso d e . . 17.791,638*.21  

y la salida de  ...................................... 17 525 ,551..19
la diferencia de.  ........................................................  2 66 ,087 .. 2
coincide con los 189,862 rs. y  6 mrs. en dinero metálico , y  
los 76,224  con 3o mrs. de una letra pagadera en el 13 de 
Enero próximo , que forman las dos primeras partidas del ar
queo ejecutado en este día , y  á las cuales todavía debo agre
gar 342,092 rs. IO mrs. que existen realizados en el banco 
nacional de San Fernando por cuenta de libranzas que se le 
tienen entregadas ; de suerte que podiendo considerarse esta 
partida como dinero efectivo , asi como la letra que cumple en 
el i 3  de E nero , todo el metálico con que va á comenzar para 
S. M. el año de 1843 se encontrará ser de 608,179 rs. 12 
maravedís.

Habiendo presentado en mi anterior memoria la cuenta del 
tesoro público con la tesorería de la Real casa desde t? de 
A gosto de i8 3 5 ,  en que S. M. comenzó á percibir los 28 m i
llones anuales que le consignaron las Cortes de aquel año hasta 
3 1 de Diciem bre de 184 .1 , no juzgo necesario reproducirla en 
este logar. Tan solo indicaré que si , como de aquella cuenta

sparece , se debían ó S. 91. por su consignación al acallar e 
vi o de 184 í rs. vn. 88 .12 6 ,2 0 6  v 33 mrs. , no habiéndose 
realizado por igual concepto ' 11 el fia 184 21 sino í 2 .4 6 7 ,8 9 6  rs 
o ó mrs. , á pesar de haberle recibí, i o del tesoro cu meláheo 
libranzas y  compensaciones 57. 146,8-42 rs. l 3 mrs., ha dife
rencia hasta 28 mi dones que debió recibir, ó sean I 5.333 , OOC 
reales, agregados •d alcance anterior, darán un resultado de 
10.0.609,296 rs. 33 mrs. : alcance, vuelvo á repetir como et: 
mi anterior escrito lo hice , que 110 es tan fijo que acaiO no pa
dezca alguna variación en mas ó en menos cuando se llegue i 
ana liquidación general ( 1 )  , pero que desde luego no será mu) 
considerable si se compara con tan enorme cantidad.

S a.
En mi anterior memoria recordará V .  E. que me detuve, 

manto un escuito de su especie permitía, a manifest-r el ori
gen del Real patrimonio de la corona de Aragón , el justo t í
tulo con que S. M. le poseía, las vicisitudes que bahía sulridc 
?n los últimos tiempos , la notable baja que exper:m< otaba er 
sus rentas , y  el derecho que S. M. tenia á una razonable in
demnización, caso que legalmente se contemplase convenir a 
bien público su supresión. Era aquella la primera vez en que 
con datos auténticos y  sinceros , y  sin otro Ínteres que el de 
3. M. y el de rectificar la opinión, se sometía al examen públi
co este pun to; y  siendo muchos los que ningún conocimiento 
tenían de é l , y  muchísimos los qu-a le tenían t an equivocado, 
que creían que lo que se denominaba patrimonio Real en V a 
lencia , Cataluña y  Mallorca era un verdadero Potosí  para 
3. M. , juzgué que en su obsequio debía exponer á V .  E. coi: 
mi franqueza y  verdad habitual lo que había de cierto en esto

Con mi manifestación se ha logrado *io que convenia; se ha 
rectifica lo la opinión , y  hasta los mas crédulos están ya per
suadidos de lo muy poco que rinde á S. M. el Real patrimonio: 
mas por si hubiese alguno que todavía dude de lo que en e 
año anterior manifesté, ó bien no tenga ninguna noticia de ello 
léame permitido recordarlo en resumen antes de llegar á m 
propósito.

Dije entonces q u e ,  según las noticias oficial y  anticipada
mente pedidas á los bailes generales ó administradores del Ptea 
patrimonio en Cataluña , Valencia é islas B¿ileares , pues que 
si del verdadero Aragón podia reputarse nulo , sus productos, 
que á la muerte del Sr. D. Fernando V i l  eran en aquellas pro
vincias, de 4 .341 >9^5 r s . , en el año que entonces acababa se
rian próximamente de 7 6 8 ,0 7 9  rs. ( 2 ) ;  por manera, que si de 
esta cantidad se sustraía la de 53 7,089  rs. por gastos de a d 
ministración , jubilados y  otras cargas de justicia, vendría i 
quedar para S. M. un líquido de 2 2 9,990 rs. (3).

*No fue inexacto este cálculo. L a  suma total de lo recauda
do por todos conceptos para el Real patrimonio en las mencio
nadas provincias y  año de 18 4 1  , fue de 1 . 4 1 9 ,7 3 5  rs 24 ma
ravedís , de que deducidos por gastos de administración y  car
gas de justicia 1 . 1 7 1 , 1 9 8  rs. y 10 mrs., quedó para S. M. ui 
producto líquido de 2485037 rs. con 1 4  mrs. En  la noticia d« 
los caudales ingresados en este año en la tesorería general de h 
Real casa, que mas atrás queda estampada, habrá V .  E. po
dido echar de ver que se anotan por lo tocante al Real patri
monio 2 2 4 ,3 4 2  rs ., en que se incluyen I 53, 1 0 7  con 27 ma 
ravedís por consecuencia de una tr¿msacion con el arrendata
rio del derecho de Lezda  , de que se trata mas adelante ; 3 
habiendo sido los gastos de giro para su ingreso en tesorerú 
de 1 1 2  rs. y  1 7  m rs., habrán resultado para S. M. 224,225 
reales y  i 7  mrs.

Mas aqui debo observar , que si en este año aun tnviese e 
Real patrimonio algún mayor ingreso, lo que hasta la definiti
va presentación de las cuentas no podrá afirmarse, esto deriva
rá de lo que , en virtud de órdenes dadas al intento , se ha co
brado por atrasos anteriores , acerca de los cuales ha sido ne
cesario transigir con los arrendadores por los perjuicios qu< 
fundadamente reclamaban. Porque como quiera que en los añoí 
de la guerra, ya  por estar los pueblos dominados de la facccion 
ya posteriormente por las disposiciones de las juiitas y  diputa 
cienes provinciales en los años sucesivos, no pudieran los arren
dadores recaudar los derechos patrimoniales que teman arren
dados , ni los bailes protegerlos; ha sido necesario, después df 
instruidos competentemente los expedientes justificativos en la: 
respectivas bailías , y  de haber fundado su dictamen la junte 
consultivade la Real casa, hacer algunas condonaciones decom 
úderacion, que han importado lo siguiente.

Rs. vn. Mrs.

En V a len cia .. . . . . . ............. 82 ,406  23
En Cataluña  66 ,879 31

Total  149,286 20
Y  de sus resultas se han satisfecho á S. M .

Rs. vn. Mrs.

En V a len c ia .............    68 ,634  23
En Cataluña  37,987 32

Suma  106,622 21
A un quedan no pocas cantidades qne reclam ar; y  como el 

?stado de paz con que el cielo nos favarece permite ejecutarlo 
:on prudente desahogo, se han comuuicado á los bailes las ór
denes oportunas para que no descuiden los intereses de S. M,

(óe continuare7.)

E l cónsul general de España en Lisboa con fecha 13 del 
corriente da parte de que el 19 del mes próximo pasado se aho
garon en aquel puerto, por haber zozobrado la lancha que los
:onducia , Dom ingo Martínez y Andrés Rodríguez , ambos súb 
ditos españoles y  naturales de A c h a s , provincia de Ponteve
dra, que procedentes de V ig o  trataron de desembarcarse del 
rapor ingles Royal Taz enmedio de un furioso temporal. Y  
m su consecuencia ha oficiado al juez de primera instancia de 
Pontevedra, á fin de que ponga este infausto suceso en conoci
miento de las familias de los interesados.

( 1) Memoria de 1841 > pág. i 5 .
( 2) Memoria de 1841 , pág. 23 ,
(3) Idem , pág. 27*

Gobierno político de la provincia de Segovia.—E x cmo. se
ñ o r : Para el superior conocimiento de V  E. y  efectos que 
pueden convenir en el ministerio de su digno ca rg o,  paso á 
sus manos la relación de las obras ejecutadas en la carretera 
de Madrid á iu Cortina durante el mes de Febrero próximo 
pasado, en la parle respectiva al radio de esta provincia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Segovia 2.5 de Marzo 
de l 843 .= E x em o . Sr.zrEl I. G. P. I. , (Trios Cr f iza rd .^ E x 
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

Provincia de Segovia. =  Carretera de Madrid á la C o ru -  
ña.=Priraevu división.— Segunda sección.-—Trozo desde lo al
to de Guadarrama á Adanero , y desde San R a U e l  al sitio de 
San Ildefonso, que comprende i 5 leguas de 2oS pies, á cargo 
del ingeniero D. Joaquín A g u í  ere Zubillaga y  del sobrestante 
D. J u u i  Manuel Rodríguez

Relación general de Lis obras de conservación permanente, 
de reparación y  de nueva construcción que se han ejecutado 
en dicho trozo en todo el mes de Febrero de 1843.

Conservación perm anente.

Legua 11 .  En lo alto del puerto: acopios de piedra gru e
sa 265 cargos hechos , t 65 id. empleados y  t o o  id. existentes.

Legua 12. Llanos de San Rafael: extensión de cuneta re
corrida 160 v a ra s ,  extensión de paseos arreglados 220 id.

Legua i 3 . Cuesta del Monte: extensión de cuneta recor
rida 70 varas, extensión de paseos arreglados 100 id.

L rgua 14* Monte de lis .['lavas: extensión de cuneta re
corrida 140 varas, extensión do paseos ai reglados 3o o  id.

Legua 15. Santa Cecilia hasta la cruz de Santiago: e x 
tensión de cuueta recorrida I 5o varas , extensión de paseos ar
reglados í 5O i d . ; acopios de piedra gruesa 400 cargos he
chos y  400 id. existentes.

Legua 16. En el V¿dle: extensión de carretera bacheada 
I 5o varas, extensión de carretera recebada 200 id . ,  exten
sión de cuneta recorrida 200 id. , extensión de paseos arregla
dos 200 id. ; acopios de piedra gruesa 5o o  cargos hechos, 
3oo uh empleados y  200 id. existentes.

Legua 17. Llanos de Labjjos : extensión de carretera b a 
cheada 40 varas, extensión de carretera recebada 400 id., ex
tensión de paseos arreglados 3o o  id ; acopias de piedra grue
sa I 5 cargos empleados.

Legua 18. Entre el portazgo y  San Ghidran : extensión de 
carretera bacheada l 3o varas, extensión de carretera receba
da I 3o id . ,  extensión de cuueta recorrida 20o id . ,  extensión 
de paseos arreglados 15o i d . ; acopios de piedra gruesa 4 8  
cargos empleados.

Legua 19. Llanos de San Ghidran: extensión de carretera 
bacheada 80 varas, extensión de carretera recebada 1 60 id., 
extensión de cuneta recorrida 260 id. , extensión de paseos ar- 
íeglados 160 id . ;  acopios de piedra gruesa 4 o cargos em
pleados.

L?gua 12. Del Ramal en el E step al: extensión de carre
tera bacheada 72 varas , extensión de carralera recebada 4 .5o 
ídem , extensión de cuneta recorrida 200 id.; acopios de pie
dra gruesa 38 cargos hechos y  38 id. empleados.

L egua 1 3. Portachuelo y  Venta nueva: extensión de car
retera bacheada 7 6 varas , exteusion de carretera recebada 43o 
ídem , extensión de cuneta recorrida 2 7 6  id.; acopios de pie
dra gruesa 52 cargos hechos y  62 id. empleados.

L egua 14- En Copones y  Puente Molinos: extensión de 
carretera bacheada 70 varas, extensión de carretera recebada 
420 id . ,  extensión de cuneta recorrida 3 r o  id . ;  acopios de 
piedra gruesa 4 6  cargos hechos y  4 6  id. empleados.

L egua I 5. Casas Minas: extensión de carretera bacheada 
74 varas, extensión de carretera recebada 3po id . ,  extensión 
de cuneta recorrida 3p o  i d . ; acopios de piedra gruesa 5a car
gos hechos y 5 a id. empleados.

Legua í 6. Celesta de Revenga: extensión de carretera b a 
cheada 68 varas, exfensiou de carretera iv*eo‘buda 4 J o  id .,  ex
tensión de cúnela recorrida 36o id . ;  acopios de piedra gruesa 
36 cargos hechos y  36 id. empleados.

Legua 17. Cuartel alto: exionsron de carretera bacheada 
60 varas, extensión de carretera recebada 480 i 1. , extensión 
de cuneta recorrida 428 id. ; acopios de piedra gruesa 38 c a r 
gos hechos y  3o id. empleados.

Totales.===Fxteusion de carretera bacheada 820 varas, ex
tensión de carretera recebada 0490 id . ,  extensión de cuneta 
recorrida 3 í 4 4 Ícb> extensión de paseos arreglados I 58o id.; 
acopios de piedra gruesa 14 2 7  cargos hechos, 83o id. em
pleados y  700 id. existentes.

R eparaciones.

Legua i r .  En  lo alto del puerto: extensión de carretera 
recargada 55 varas.

L egu a  19. L 1 anos de San Chidran: muros de maniposte
ría 840 pies cúbicos.

Notas, Se han limpiado de nieves, hielos y barros: en la 
legua I I  s 2000 varas lineales ; en la legua 1 2 ,  1800 idem; 
en la legua i 3 ,  1900 id. ; eu la legua 14 5 1200 id. ; en la 
legua i 5 , 25o o  id. ; eu la legua 1 6 ,  I 200 id.

Total 1 1 ,2 0 0  varas lineales.
Villacastin 28 de Febrero de i 843 .= E l  sobrestante, Juan 

Manuel R o d r i g u e z . = V ?  B ? ~ A g u i r r e  Zubil laga.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

Habiendo renunciado el Sr. D . Juan Muguiro la plaza de 
director del Banco español de San Fernando, para la que fue 
propuesto por la junta general de 1? del presente mes eu p r i
mer lugar de la terna , y  nombrado por el Gobierno de S. M .,  
ha resuelto este eu Real orden de 22 del mismo que la junta 
general complete la terna para hacer nuevo nombramiento. En 
consecuencia la de gobierno convoca por,el presante anuncio, y  
en conformidad á los estatutos, á lodos los Sres. accionistas 
que sacaron cédula de entrada para la jauta general que se ce
lebró en 1? de este mes de Marzo , y  cuyos nombres constan en 
las listas impresas , para que se sirvan concurrir á la junta g e 
neral que se ha de tener para el expresado objeto á las f-iez en 
punto de la mañaua del dia 7 de Abril  próximo y  siguientes, si 
fuese necesario, en el edificio del mismo establecimiento. 2



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Hab iendose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. Juan José de Fuentes por D. Ensebio Sánchez M cF ro, 
venir» de esla corle y alcalde del barrio de la A b a d a ,  un artí
culo i' serto en el periódico titulado Eco del Comercio  , nume
ro 2 0Ó, que empieza w3e nos ha dirio;ido, , , y  concluye wJ u -  
h.ina Rueda y  Soler,” se procedió á celebrar sorteo de lo« 
nueve jueces de hecho que debían componer el jurado de •acu
sación , y  previas las formalidades que la ley previene, toce 
a los Sres T). Valentín Sigúenza , Don Manuel Medina, Dor 
:Ua iivk'io Jo  e de los Mártires, D . Francisco V i  la Cedrón. 
D. Rafael T e r o l , D. Fermín Larroder , D. Rafael Mitjavila. 
D. Joaquín Rodríguez Leal y  D. Miguel Perez , quienes decla
raron haber lugar á la formación de causa por seis votos con
tra tres. Madrid 29 de Marzo de 1 845.= C ip ria n o  María C le 
mencia.

Obra del nuevo palacio del Congreso de Sres. D iputados.

No habiendo tenido efecto el remate anunciado del surtida 
de ladrillo tosco necesario por falta de licitadores , ni tampo
co el de cal , por exceder las proposiciones presentadas del jui
cio fijado como máximo por la comisión, se anuncia nueva su
basta de estos dos artículos para el jueves 6 de A b r i l  próxime 
de once á doce de la mañana , bajo los mismos pliegos de con
diciones que existen en la sobrestantía de la obra. Madrid 3 l 
de Marzo de 184^. =  Ignacio López Pin to , presidente.

La hermosa y  bien acreditada fragata paquete Isis  debe 
Pegar en breve al puerto de C á d iz ,  procedente de los de V era- 
cruz y  la Habana, y  regresará á ellos á los pocos dias de su 
a m b o  , admitieudo carga solo para el primer destino y  pasaje
ros para entrambos. Los que gusten aprovechar las inmejorables 
comodidades que ofrece este buque , construido expresamente 
para paquete el año pasado , con dos magnificas cámaras que 
en nada desmerecen á las de los mas acreditados paquetes ex
tranjeros, podrán dirigirse en Cádiz a su consignatario Don 
José M ana V in ie g r a , plazuela de las cuatro T o rres ,  núrn l8 o ,  
y  en M a d rid ,  al Sr. D. Casimiro M onier, Carrera de San 
Gerónimo, núm. 10 , fontana de Oro. I

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  30 de M arzo á las dos de la tarde.

E F E CTO S PUBL ICOS.

inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 6 i  y  2 6£- con 12 

cupones al contado: 2 7 ,  2 quince dieziseisavos , y  26^ 
á v. í. ó vo l. ;  2 7 4 ,  | ,  y  27^ á v. f. vol. á prima de por
JOO con 12 cupones: 21# á 60 d. f. ó vol.: 22% á 5 4  d. f. ó
vol. á prima de pe r 100 con 4 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00,

Inscripciones en el gran libro á 4  por 1 0 0 ,  OO.

Títulos al portador del 4 por l o o ,  OO.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  25f  al contado : 25-f-, 26£ y  2 6 

á v. f. vol. y  firme: 2 7  , 2 6f  y 27  á v. f. ó vol. á prima de 
i  y  f  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
V ales Reales no consolidados, 00.
Deuda negouable  de 5 por 100 á p ap el ,  00*
Idem sin Ínteres , 00.
Acciones del banco español de San Fernando , OOw 

C a m b i o s .

Londres á 90 dias,  Granada , i f  pap. d.
P a r ís ,  16-7 . M á la g a ,  i f  d„

Santander , £ b.
A l i c a n t e , |  d. Santiago , cL
Barcelona á ps. fs. , -§■ id. S e v il la ,  id.
B i lb a o ,  par din. V a le n c ia ,  I pap. d.
C á d iz ,  i f  pap. d. Z a r a g o z a ,  1 d.
C o ruñ a, \  d.

Descuento de letras al 6  por 100 al año.

P R OVID ENCIA S JUDICIALES.
Juzgado de primera instancia de G eta fe .= E n  virtud de 

providencia dictada por el Sr. licenciado D. Fernando U garte, 
juez de dicho partido, se c ita ,  llama y  emplaza á cuantos se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la primera ca
pellanía fundada en la parroquial de la villa de Leganés por 
D .  Diego Garrote, á fin de que en el término de 20 dias, que 
principiarán á contarse desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el presente periódico, deduzcan el que en
tiendan les asiste en dicho tribunal por la escribanía de D . Juan 
González Cuzorla; pues pasado dicho plazo sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar .= Licenciado U g a r te .= P o r  
su mandado, Juan González Cazorla.

En virtud de providencia dictada por el Sr. licenciado 
D . Fernando U g a r te ,  juez de dicho partido , se c ita, llama y  
emplaza á cuantos se crean con derecho á los bienes de que 
consta la capellanía segunda fundada en la parroquial de la v i 
lla de Leganes por D. Diego Garrote , á fin de que en el tér
mino de 20 dias, que principiarán á contarse desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el presente periódico, 
deduzcan el que entiendan les asiste en dicho tribunal por la 
escribanía de D . Juan González Cazorla ; pues trascurrido di
cho plazo sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lu -  
¿P1*— Licenciado U g arte .= P o r  su mandado, Juan González 
Cazorla,

Por providencia del Sr. D. Fernando U g arte ,  juez de prí- 
m ra instancia de Gefufe y  su partido, refrendada del escriba
no D. Jaban A nover Sa lgado, se c i ta ,  llama y  emplaza por 
segundo edicto á los que se crean con derecho á la adjudica
ción en propiedad de los bienes de la capellanía fundada en 
la iglesia parroquial del lugar de Getafe por Juan Martínez de 
Benavente en 1 8 2 2 ,  que en la actualidad está vacante, para 
que dentro de 20 dias, contados desde el siguiente al de la p u 
blicación del presente emplazamiento en este periódico, compa
rezcan á deducirle ante dicho juzgado por medio de procura
dor habilitado en debida forma ; pues pasado dicho término 
y  no lo haciendo les parará el perjuicio que haya l u g a r . = L i -  
cenciado Ugarte.zzPor su mandado, Julián Anover Salgado.

 En virtud de providencia del Sr. juez de primera instan
cia de esta capital D. Benito Serrano y  A liaga  , se cita, llama 
y  emplaza por el presente á todas las personas que se crean con 
derecho á los bienes de que se compone el patronato que en el 
extinguido convento de la Trinidad de esta corte fundó Doña 
Rosario de Zavalza y  L a b r i t , para que deutro del término de 
10 días que por tercero y  último se señala , siguiente al de la 
publicación de este emplazamiento en la Gaceta, se presenten á 
deducir sus acciones por medio de procurador con poder bas
tante en el juzgado de S. S. y  escribanía numeraria de D. Juan 
García de Lamadrid ; bajo apercibimiento de que á los que no 
lo hicieren les parará el perjuicio que haya lugar.

 Por providencia del Sr. D . Ramón Pasaron y  Lastra,
juez de primera instancia de esta villa , refrendada "del escri
bano del número D. Agustín  Seco , se ha mandado volver á 
citar y  emplazar á los que se consideren con derecho á los bie
nes quedados al fallecimiento de D . Antonio María Pedrosa, 
ocurrido abintestato en esta corte en 5 de Febrero de i 833 , 
para que dentro del término de 3 o  dias , contados deséela pu
blicación de este anuncio, acudan á deducirle por dicho juzga
do y  referida escribanía ; prevenidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

 Doctor D . Ambrosio González , juez de primera instancia
de L a -R o d a  y  su partido, que de ser asi y. hallarme en ac
tual uso y  ejercicio eí infrascrito escribano público da fe.

Por el presente hago saber que á nombre de D . Juan A n 
tonio Atienza , vecino de Tarazona , se ha presentado deman
da para que se le adjudique en posesión y  propiedad la cape
llanía colativa fundada en dicho pueblo por D . José Monte
ro ; y  en su vista he mandado fijar edictos para que si algunas 
otras personas se creyeren con derecho á los bienes de la cita
da capellanía acudan á ejercitarlo en este juzgado por medio de 
procurador dentro del término de 5o  dias siguientes bajo el 
ordinario apercibimiento 5 y  para que se anuncie asi en la G a 
ceta de Madrid firmo el presente en L a -R o d a  á 21 de Marzo 
de 1 843.= A m b ro s io  G o n zález .= P o r su mandado , Pedro A n 
tonio Jiménez.

D . F  rancisco Celestino G utiérrez , juez de primera instan- 
cia del partido de esta invicta villa  de Bilbao.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todas y  cuales
quiera personas que se creyeren con derecho á la posesión 
del patronato de la capellanía mere lega ó laical fundada por 
D. Juan de Sierra Baquezola y  Doña Teresa de Durango 
Uribiarte y Severicha , en nombre de su hermano D . Juan Bau
tista de D urango, vecino que fue de la ciudad del 'Cuzco  $ en 
A m é rica ,  acudan á deducirle en este mi juzgado y  testimonio 
del infrascrito escribano , en el término de 3 o  dias , contados 
desde la fecha , apercibidos de que en defecto les parará el 
perjuicio que haya lu g a r ,  y  proveeré lo que corresponda en 
justicia, atento he mandado despachar el presente por auto del 
dia i .°  del corriente mes , á pedimento de D . Juan Ignacio de 
Sierra Sesumaga y  Arteaga, que solicita el que se declare á su 
favor ; y  para que llegue á noticia de todos los que se creye
ren con tal derecho , se fijará testimonio del presente en los 
parages públicos y  acostumbrados de esta dicha villa , y  las 
de Miravalles y  V i l la r ó  en esta provincia , en que radican los 
bienes, y  en el Boletín oficial de la misma y  Gaceta general 
del Reino.

Bilbao y  Febrero i 3 de 1 843. =  Francisco Celestino G u -  
tierrez.=P or mandado de S. S . , Juan Antonio de Urribarri.

Corresponde con el edicto original que obra en los autos 
de su razón , y  con la remisión necesaria, asi lo certifico y  fir
mo y o  el escribano dia de su lecha. =  Juan Antonio de U r 
ribarri.

   D . Pablo Barnola , juez interino de primera instancia de
la villa de Igualada y  su partido , en la provincia de B a rce
lo n a , infrascrito & c.

Por el presente cito y  emplazo por segunda vez á los con
sortes D. José y  Doña María Febrer y  Fabra , de la villa de 
Esparraguera de este partido, cuyo  paradero se ignora, para 
que durante el término de los tres meses, aplazados con edicto 
que se publicó en la Gaceta de Madrid de 24 de Febrero ú l
timo , comparezcan ambos personalmente ó por medio de pro
curador especial en este juzgado de primera instancia y  en 
méritos del pleito ejecutivo que en el mismo sigue Rafael X a -  
lavia contra dichos consortes , sobre pago de una casa vendida 
y  costas , a fin de continuar el mismo según su estado hasta su 
total conclusión5 apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. Despáchase el presente en cum 
plimiento de lo mandado en dicho pleito. Dado en Igualada á 
27 de Marzo de 1843. =  Pablo Barnola. =  Por su mandado, 
Antonio F ortuñ y  y  B erga d a , escribano.

 Licenciado D . Francisco Nuñez de A re n a s ,  juez de pri
mera instancia del partido de esta villa de la Ram bla  &e.

Por el presente c i t o , llamo y  emplazo á la persona que se 
crea con derecho a que se le adjudiquen en propiedad los bie
nes que forman el dote de la capellanía que en la parroquial 
de esta villa fundaron Cristóbal de Escamilla y  María Fernan
dez , su m u g e r , para que en el término de 3 o  dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid , com
parezca á deducirlo $ en la inteligencia de que trascurrido el 
citado término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de la Rambla á 24 dias del mes de M a r 
zo de 1843. =  Francisco Nuñez de Arenas.— Por mandado de 
S. S., Diego López. /

BIBLIOGRAFIA.

E n  las l ibr e r í as  de C u e s t a ,  cal le M a y o r ,  y de S á n 
c h e z ,  cal le d é l a  C o n c e p c i ó n  G e r d n i t n i ,  se a c a b a  
de r e c i b i r  un s ur t i d o  de l ib ro s  ingleses r i c a m e n 
te e n c u a d e r n a d o s ,  q u e  e n tr e  otras  ob ra s  c o m p r e n 
de las s i gu i e n t e s :

Historie Illustrations o f  the B ible  : 3 tomos en folio , tafi
lete y  cortes dorados , con láminas.

T h e  R l i in e , I ta ly ,  And Greece : 2 tomos en folio, tafilete 
y  cortes dorados, con láminas.

T h e  Shores and Islands of the Mediterranean: 2 tomos en 
fo lio ,  tafilete y  corles dorados, con láminas.

Constantinople and the scenery of the seven churches o f  
Asia  minor : 2 tomos en folio , tafilete y  cortes dorados , con 
láminas.

V i e w s  in lu d ia ,  chiefly among the Hímalaya mountains: 
un tomo en folio, tafilete y  cortes dorados, con láminas.

T h e  Women of England their social duties , and dom is- 
tic hab its : un tomo en 8? mayor, forrado de seda moaré y  
cortes dorados.

Daughfers o f  England their position in soeiety character Se 
responsabilices : un tomo en 8? mayor forrado de seda moaré 
y  cortes dorados , con láminas.

Dicho id. id. i d . : un tomo en 8? mayor, tafilete y  cortes 
dorados , con láminas.

Lilis Summer and W ín ter  in the Pyrenees: un tomo en 8? 
forrado de seda moaré y  cortes dorados, con láminas.

Fischer, R D ra w in g  Room -Serap  Book : un lomo en fo
lio , tafilete y  cortes dorados , con láminas.

E l l i s : Juvénile Sera p-B oo k :  un tomo en 8? mayor, tafi
lete y  cortes dorados , con láminas.

MontgomeryR Sacreed G í s t : un tomo en folio , tafilete y  
cortes dorados , con láminas.

Neuman and Barettis dictiooary o f  the Spanish and E n -  
glish Languages • 2 tomos en rama.

Neuman and Barettis pocket dictiónary Spanish and E n -  
glish Languages: 2 tomos en rama.

A lb u m :  un tomo en folio , tafilete de Rusia y  cortes do
rados.

Dicho : un tomo en folio , tafilete' de Rusia y  cortes do
rados.

T h e  pretorial á lb u m : or cabinet o f  paintines : un tomo en 
4* , tafilete y  cortes dorados , con láminas iluminadas.

Vocabulario auxiliar de bolsillo Español é Ingles:  un to
mo en 8? apaisado.

Aímanach du commerse pour 18 42 : un tomo en 8? ma
yor, rústica.

P o lig lota , ó diccionario en forma de ca tá lo go : contiene 
por orden alfabético las dicciones de 10 lenguas : un tomo en 
folio apaisado , rústica.

Depósito de obras de educación prim aria y  superior elem en
tal , calle de C a rreta s , nám % 14 .

Ortografía para todos , por Somalo , to rs. ejemplar.
L a  de la academia española 9 rs. ejemplar.
L a  de Ilurzaeta 4  !’s.
E l  compendio de la misma 2 rs.
L a  de D. Domingo Cuet 2 rs.
L a  de Torio 2 rs.
Los que gusten suscribirse al surtido de estas obras, y  las 

que se irán publicando, obtendrán una baja y  otras ventajas 
(fue se publicarán , dirigiendo la correspondencia franca á Don 
Antonio Matéis Muñoz en dicha calle y  número.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete y  media de la noche.
I? Sinfonía á toda orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva , en dos actos, 

íscrita en francés por E. Scr ib e, y  traducida al castellano, t i -  
ulada

C A E R  E N  SU S  P R O P I A S  R E D E S .

3? Sinfonía bailable de gallegos.
4? L a  tonadilla nueva , dedicada por su autor á la primera 

ictriz Doña Matilde D i e z , titulada

G E R O M A  L A  C A S T A Ñ E R A .

5? Terminará el espectáculo con baile nacional.

C R U Z .  A  las siete y  media de la noche.

D E  U N  A P U R O  O T R O  M A Y O R ,

comedia en dos actos.
Intermedio de baile.

EL P U Ñ A L  DEL GODO,
Irama en un acto.

Finalizando con el sainete titulado

E L  F U E R A .

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.
Se volverá á ejecutar el gran baile nuevo , mitológico , eii 

cuatro actos, dividido el último en dos cuadros, titulado

LOS TIT ANES,
6 SEA

L A S  C U A T R O  E D A D E S  D E L  M U N D O .


